
NNFOR\{ E DE CO]§{ISARIO
A LA JUNTA GENER{{- DE ACCIONISTAS SHAYARI §.A.

Quito,01 de mazo dcl 2010

Ea crLmplimiento con lo establecido er ;a Let de Compañias y en mi calidad de Conrisario
dc la compañía. una vez revisados los cstados financieros teluinaclos y comprendirios del
0l de ene¡o al 3l de diciembrc del 2009. lcs mismos quc han sido prepa¡ados y presentados
en base a Ios registro: contables proporcioÍados por la Administracióq puedo señalar que
cumplen con 1a clalidad. of..tur1idad, suñciencia y Íiabilidacl para poder emitir nri oi)iiriolr.

Dc acuertlo a la revisión. indico que la administracitin dc la empresa ha cunplido con la
noü¡ativa leg¿rl. esialutos penetales ,v demás disposicit:nes del Di¡ecji-rrio y Junta tle
Accionistas, se revisaion los iibros sociale¡. los cualcs se llevan de acuerdo a las nonnas
vigentes.

La gerencia cLunpLe con la pr.epa¡¡ción 
"v 

presentación razortablc de ios estaclos firanciero''..
ya que es su responsabilidad la selección y aplicación aprlpiada de i¿s ¡Jclíticas contables
que pennitat acncr una evidencia clara y reraz de la i¡lbrmación ¡evelada cn los estados
linancie¡¡s

!11 ex[mer detcmina qEc la enprasa cuenta con los siltamas, proreso y prccediñientos de
tontrol intemo. adecuados ) pertinentes qlc pemiler de los re{istros coltables rcflejiu
Jaldos acales t veraces cn los estados ¡na:laieros. lt)s cBales son elnpleados cn las iineas cle
autoridad, .esponsabilidad, r;gisrro y cus¡odia. De la misna t]1atlera. Ia utilización de
recu¡sos ),bienes de la co¡'ipañía ss correcte, lo que pcfl1ile propo§lonar una opii.ión
favorable.

Los estados linaneie¡os cs1án prcparados
Supcrinlendencia dc flompariies, aplicaldo
I brmación Financicra para PYIr.lEs (N U¡'S).

Ce acuerdo a 1o establecido por 1a

ader¡ás. Ias \omas lnaemacionalcs de

Acudiendo a 1a infon¡racióÍ proporciollada, se.onclu).e que tantc h situaciól ñ¡ancicra
como económica de la compañía pucde cumplir con su {rhictivo social. con lcrne a 1os
anexos adjurros, que f'onra]1 parte de este infoñ¡e_



Señores accionistas:

En mi opinión, las operaciores y resxltados prescntados por ]a compañía a la te¡miración
del e.jercicio tlscal 2009, se preselltail de manera ¡azonable e:r todos sus aspectos

importantes a la siluación financiera de l¿ empresa, püesto que los estados liruncicros han
sido presenlados er base a las normativas vigentes al 31 de diciembre 2009.

El p.esente infonne de comisaúo se emile exclüsivamente ¡ara la itformación de 1os

¿ccionistas, administ¡ación de la empresa y para la presenlación a la Superittendenria de

Compañías cn cumplirniento a las dis¡ro:riciones emitidas por la entidad de control.

Atentamente,

ASCO N,IENDOZA
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